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tan,, que babia desde la gran ciudad á ella docienta~ y treinta 
leguas; porque las ciento y cincuenta yo he fe~ho andar a lo~ e~pa
ñoles. Todos los mas de los señores destas tierras y provmcias, 
en especial los comarcanos, residian, como ya be dicho, mu~ho 
tiempo del año en aquella gran c~~dad, é t~os 6 los mas teman 
sus hijos primogénitos en el servict0 del dicho Muteczuma. En 
todos los señoríos destos señores tenia fuerzas hechas , y en ellas 
gente suya, y sus gobernadores y cog~dores del servicio y renta 
que de cada provincia le daban, y babia. cuenta y razon de lo que_ 
cada uno era obligado á dar, porque tienen caractéres y figuras 
escritas en el papel que facen, por donde se entienden. Cada _una 
destas provincias servia con su género de se~vicio, segun la calidad 
de la tierra ; por manera que á su poder vema tod~ suerte de cosas 
que en las dichas provincias babia. Era tan temido de todos, así 
presentes como ausentes, que nunca príncipe del mundo lo fué 
mas. Tenia, así fuera de la ciudad como dentro, mucha~ casas de 
placer, y cada una de su manera de pasati~mpo, tan bien labra
das cuanto se po<lria decir, y cuales requerian ser para un gran 
príncipe y señor. Tenia dentro de la ciudad sus c~sas d~ ~pose~ta
miento, tales y tan maravillosas , que me pareceria casi imposible 
poder decir la bondad y grandeza dellas. E por tanto no me porné 
en expresar cosa dellas , mas de que en España no hay su sem~
jable. Tenia una casa poco ~enos b~ena que esta, . donde terna 
un muv hermoso jardín con ciertos miradores que saltan sobre él , 
y los ~ármoles y losas dellos eran de jaspe, muy bien obradas. 
Habia en esta casa aposentamientos para se aposentar do~ m~y 
grandes príncipes con todo su servicio. ~n _esta casa terna diez 
estanques de agua, donde tenia todos los hnaJes de _aves de agua 
que en estas partes se hallan, que so~ muchos y diversos, todas 
domésticas; y para las aves que se crian en la mar eran los es
tanques de agua salada, y para las d~ rios ,_ lagunas de agu_a d~lce; 
la cual agua vaciaban de cierto á cierto tiempo por la limpieza, 
y la tornaban á henchir por sus caños; y á_ ca~a género de aves 
se daba aquel mantenimiento que era proprio a su natural y con 
que ellas en el campo se mantenían. De forma que á las, que co
mían pescado se lo daban ; á las que gusanos, gusanos; a las que 

1 En la copia de Yiena Cumantan. Lorenzana dice que es Zumathlan, entre las pro
vincias de Oa1aca y Chiapa. 
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m~íz, maíz, y las que otras semillas mas menudas, por consi
guiente se _las daban. E certifico á V. A. que ~í las aves que ola
mente comian pescado se les daba cada dia diez arrobas dél, que e 
t~ma en la laguna salada. Había para tener cargo destas aves tre
cientos hombres, que en ninguna otra cosa enlendian. Habia otro 
hombres que solamente entendian en curar la aves que adolecian. 
Sobre cada alberca y estanque ele estas aves babia sus corredores 
y miradores muy gentilmente labrados, donde el dicho 11uteczuma 
se :enia á recrear y _á las ver._ Tenia en esta casa un cuarto en que 
terna hombres y muJeres y mños, blancos de su nacimiento en el 
rostro Y cuerpo y ca~ellos y cejas y pestañas. Tenia otra casa muy 
hermosa , donde tema un gran patio losado de muy gentiles lo
sas, todo él hecho á manera de un juego de ajedrez. E las casas 
eran hondas cuanto estado y medio, y tan grandes como seis pasos 
en cuadra ; é la mitad de cada una destas ca as era cubierta el 
soterrado de lo as, y la mitad que quedaba por cubrir tenia encima 
una red de palo muy bien hecha; y en cada una destas casas babia 
un ave de rapiña; comenzando de cernícalo hasta á aguila, todas 
cuantas ~e bailan en España, y muchas mas raleas que aUá no 
se han v1st~. E de cada una destas raleas habia mucha can'.idad, 
Y en lo cubierto de cada una destas casas babia un palo, como 
alcandara, y otro fuera debajo de la red, que en el uno estaban 
d~ noche y cuando llovía, y en el otro se podían salir al sol y al 
aire á curarse. A todas estas aves daban todos los días de comer 
gallinas, y no otro mantenimiento. Habia en esta casa ciertas salas 
grandes, bajas, _todas llenas de jaulas grandes, de muy gruesos 
maderos, muy bien labrados y encajados, y en todas ó en las mas 
babia leones, ti~res, lobos, zorras y gatos de diversas maneras, y 
ele todos en cantidad; á los cuales daban de comer gallinas cuantas 
les ba taban. Y para estos animales y aves había otros trecientos 
hombres que tenian cargo dellos. Tenia otra casa donde tenia mu
chos hombres y mujeres monstruos, en que había enanos, cor
covados y contrahechos , y otros con otras disformidades, y cada 
una manera de monstruos en su cuarto por sí; é tambien babia 
para estos personas dedicadas para cargo dellos. E las otras cosas 
de placer que tenia en su ciudad dejo de decir, por ser muchas 
Y de muchas calidades. 

La manera de su servicio era que todos los dias luego en amane-
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ciendo eran en su casa mas de seiscientos señores y personas princi
pales, los cuales se sentaban, y otros andaban por unas salas y corre
dores que había en la dicha casa, y allí estaban hablando y pasando 
tiempo, sin entrar donde su persona estaba. Y los servidores des tos 
y personas de quien se accompañaban henchían dos 6 tres grandes 
patios y la calle, que era muy grande. Y estos estaban sin salir de 
allí todo el dia hasta la noche. E al tiempo que traian de comer al 
dicho Muteczuma, asimismo lo traían á todos aquellos señores tan 
complidamente cuanto á su persona , y tambien á los servidores y 
gentes destos les daban sus raciones. Había cotidianamente la dis• 
pensa y botillería abierta para todos aquellos que quisiesen comer 
y beber. La manera de como les daban de comer, es que venían 
trecientos 6 cuatrocientos mancebos con el manjar , que era sin 
cuento, porque todas las veces que comía y cenaba le traian de 
todas las maneras de manjares , así de carnes como de pescados y 
frutas y yerbas que en toda la tierra se podían haber. Y porque la 
tierra es fria, traian debajo de cada plato y escudilla de manjar 
un braserico con brasa, porque no se enfriase. Poníanle todos los 
manjares juntos en una gran sala en que él comía, que casi toda 
se henchia, la cual estaba toda muy bien esterada y muy limpia, 
y él estaba asentado en una almohada de cuero pequeña muy bien 
hecha. Al tiempo que comían estaban allí desviados dél cinco 6 
seis señores ancianos, á los cuales él daba de lo que comia. Y estaba 
en pié uno de aquellos servidores que le ponia y alzaba los man
Jares, y pedia á los otros que estaban mas afuera lo que era nece
sario para el servicio. E al principio y fin de la comida y cena 
siempre le daban agua á manos, y con la toalla que una vez se 
limpiaba nunca se limpiaba mas, ni tampoco los platos y escudillas 
en que le traian una vez el manjar se los tornaban á traer, sino 
siempre nuevos , y así hacian de los brasericos. Vestíase todos los 
días cuatro maneras de vestiduras , todas nuevas, y nunca mas se 
las vestía otra vez. Todos los señores que entraban en su casa no 
entraban calzados, y cuando iban delante dél algunos que él en
viaba á llamar, llevaban la cabeza y ojos inclinados, y el cuerpo muy 
humillado, y hablando con él no le miraban á la cara; lo cual 
hacían por mucho acatamiento y reverencia. Y sé que lo hacían 
por este respeto, porque ciertos señores reprehendían á los espa• 
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ñ~le_s, diciendo que cuando hablaban . 
m1randome la cara que par . d conD1Jgo estaban exentosi 
C d . , ec1a esacata . to ' 

uan o saha fuera el dicho u te mien y poca vergüenza 
d ] · mu czuma q · os os que iban con él los , ue era pocas vece!) ' to-
el rostro' y en ninguna :ane~~e to~aba por las calles le volvían 
postraban hasta que él pasaba LI e ~ra~an , y todos los demás se 
de aq~ellos con tres varas del .ada:va a siempre delante si un señor 
se supiese que iba allí su per! ;Itas' que creo se hacia porque 
andas, tomaba la una en la ~:~ cuan~o lo descendian de las 
Eran tantas y tan diversas las o y llevabala hasta donde iba 
te · maneras y c . • 

ma en su servicio que ser' . eremomas que este señor 
al ' ia necesario . 

presente tengo para las relatar ma_s espacio del qué yo 
retener, porque ninguno de los solda~ aun_ meJor memoria para las 
de los que hasta agora se tiene nof . es m otro ningun señor infiel 
ceremonias en su servicio tengan icia , no creo que tantas ni tales 

En esta gran ciudad est . 
convenían al servicio de ;_v~ p;~veyendo ~as cosas que parecía que 
~ucbas provincias y tierras . bl; y pacificando y atrayendo á él 
cmdades y villas y fiortal po das de muchas y muy grand 
· . . ezas y descub · d . es 
mqumendo mucho ' nen o romas y sab' d s secretos d I f , 1en o y 
teczuma, como de otras que ;n ~~ :r~as del señorío de este Mu
que son tantas y tan maravillosas n naban -~ él tenia noticia; 
con tanta voluntad y te . ' que son casi mcreibles y tod 
tod con ntamiento d l di ' o 
. os los naturales de las dichas ti e cho Muteczuma y de 

hieran conocido á V. S. M r erras ' como si de ab initio ho-
menos voluntad hacían tod; ~ su rey y señor natural; y no con 
mandaba. s as cosas que en su real nombre les 

En las cuales dichas cosas 
servicio de V. A. , gasté desd~ ~ :n otra_s no menos útiles al real 
trante el mes de mayo deste e noviembre de 15{9 hasta en 
t d . presente año -
u y sosiego en esta dicha ciud d te . ' que estando en toda "Uie-

los es - l ª , mendo t· 't pano es por muchas y d. repar idos muchos de 
esta tierra con mucho deseo iver:as. p:irtes, pac~ficando y poblando 
de ~a relacion que á V. M h: hvm1esen nav10s con la respuesta 
enviar l · 1ª echo desta ti 
ella bw~a ki,~;;:;\Y rodas las rosas de::• ;:.:~:

1
:; 

. . , vm1eron á mí ciertos naturales <lesta 

, Exentos esto es . , , sm empacho ni vergüenza. (Covarr b' u ias, verb. exento.) 

8 
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. allos del dicho Muteczuma' de los que en la costa de_ la 
berra' vas .. , n cómo . un to á las sierras de San Martín' 
mar moran, y ~e diJeIO antesJ del puerto <'.> bahía de San Juan' 
que son en la dicha coSta, b. quién eran · 

. ho navíos y que no sa ian ' 
habían llegado diez Y_ oc l ~ me lo vinieron á hacer saber; 
porque así com_o ~os :•:~~: ~:o ªo:o natural de la isla Fernandina, 
y tras destos d~c os m i de un es añol que yo tenia puesto en 
el cual me traJO u~a cru:ta . niesen p les diese razon de mí y de 
la costa para que s1 nav10s v1 ' uel uerto porque no se 

11 ·na que allí estaba cerca de aq p ' tal el. 
ague a v1 . carta se con tenia: « Que en ia 
perdiesen. En la cual dicha ro del dicho puerto de San Juan, 
babia asomado un navío fronte tod I costa de la marcuanto su 
solo; y que habia mirado por a hªb·a v1·st.o otro. y que creía 

. , h der y que no a 1 ' 
vista podia compie en ' . . d , y S 1.1 porque va era b b a envia o a . . i., • , u 

que era la nao que yo ª 
1 

ti"ficarse él quedaba espe-. • y ue para mas cer 
tiempo que vm1ese. q l rto para se informar della, 
rando que la dicha nao llegase a puel . Vista esta carta' 

. á e traer la re ac1on. > 
y que luego verm~ m no r un camino y otro por otro' porque 
despaché dos espanoles, u po . · · A los cuales 

• ro si de la nao vmiese. 
no errasen á algun mensaJe_ h rto y supiesen euántos navíos 
dije que llegasen basta el die o puel que traian. y se volviesen á 

11 d de dónde eran Y O ' • • 
eran ega_ os, y sible á me lo hacer saber. y as1m1Smo 
la mas priesa que fuese po 1 V a' }As decir lo que de , 1 ·u de a eracruz ., 
despaché otro a a Vl ª de allá asimismo se infor-
aquellos navíos b~ian sabido; _par:t!u~ capitan que con los ciento 
masen y me lo hiciesen sabe , y 1 blo de la provincia y 

b ·é á hacer e pue 
-y cincuenta hom res ~~v1 al escribí que dó quiera que el dicho 
puerto de Quacucalco , al cu . y no pasase adelante hasta 

. 1 1 ase se estuviese, 
mensaJero e a canz ' ib. . porque tenia nueva que eran 

da vez le eser 1ese , . , 
que yo segun . ·' s. el cual segun después parec10, 
llegados al pue~to ?ierto: ::~~: de la venida de los dichos ~avíos. 
ya cuando llego mi car . se pasaron quince dias que 

. to d" chos mensaJeros , -
y enviados es s • t de ninguno dellos. de que no 

. ni hobe respues a . '. 
nmguna cosa supe, d ·to quince dias vm1eron otros 

. l do y pasa os es s ' 
estaba ~co_ espan a . del dicho Muteczuma, de los cuales supe 
mdios as1m1smo vasallos to el dicho puel'lo de San 
que los dichos navíos estaban ya sur s en 

i Hoy Guasacualco, en el olJispado de Oaxaca. 
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Juan, y la gente desembarcada, y traían por copia que babia 
ochenta caballos y ochocientos hombres y diez ó doce tiros de 
fuego, lo cual todo lo traían figurado en un papel de la tierra para 
Jo mostrar al dicho Muteczuma. E dijéronme cómo el espafiol que 
yo tenia puesto en la costa, y los otros mensajeros que yo había 
enviado, estaban .con la dicha gente, y que les habían dicho á 
estos indios que el capitan de aquella gente no los dejaba venir, 
y que me lo dijesen. Y sabido esto, acordé de enviar un religioso• 
que yo truje en mi compañía, con una carta mia y otra de ciertos 
alcaldes y regidores de la villa de la Veracruz, que estaban 
conmigo en la dicha ciudad; las cuales iban dirigidas al capitan 
y gente que á aquel puerto babia llegado, haciéndole saber muy 
por extenso lo que en esta tierra me había sucedido, y cómo tenia 
muchas ciudades y villas y fortalezas ganadas y conquistadas y 
pacífieas y sujetas al real servicio de V.M., y preso al señor princi
pal de todas estas partes; y cómo estaba en aquella gran ciudad, y 
la cualidad della, y el oro y joyas que para V. A. tenia; y cómo 
había enviado relacion desta tierra á V. M. é que les pedia por mer
ced me ficiesen saber quién eran ; y si eran vasallos naturales de 
los reinos y señoríos de V. A., me escribiesen si venian á esta 
tierra por su real mandado, ó á poblar y estar en ella, 6 si pasaban 
adelante, 6 habían de volver atrás ; é que si traian alguna nece
sidad, que yo les haría proveer de todo lo que á mí posible fuera, 
é que si eran de fuera de los reinos de V. A., asimismo me hiciesen 
saber si traían alguna necesidad, porque tambien lo remediaría 
pudiendo. Donde no, que les requería de parte de V. M. que luego 
se fuesen de sus tierras y no saltasen en ellas; con apercebimiento 
que si así no lo ficiesen, iria contra ellos con todo el poder que yo 
tuviese, así de españoles como de naturales de la tierra, y los 
prendería ó mataría como extranjeros que se querían entremeter en 
los reinos y señoríos de mi rey y señor. E partido el dicho religioso 
con el dicho despacho, dende en cinco dias llegaron á la ciudad de 
Tenuxtitan veinte españoles de los que en la villa de la Veracruz 
tenia ; los cuales me traian un clérigo y otros dos legos que habían 
tomado en la dicha villa; de los cuales supe cómo la armada y 

1 
Fray Bartolomé de Olmedo, mercenario, que vino por capellan de la armada de 

Cortés, con el licenciado Juan Diaz. 
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gente que en el dicho puerto estaba era de Diego Velazquez, que 
venia por su mandado, y que venia por capilan della un Pánfilo 
Narvaez, vecino de la isla Fernandina. E que traian ochenta de 
caballo y muchos tiros de pólvora y ochocientos peones; entre los 
cuales dijeron que habia ochenta escopeteros y ciento y veinte bal
lesteros, y que venia y se nombraba por capitan general y teniente 
de gobernador de todas estas parles por el dicho Diego V clazquez, 
y que para ello traia provisiones de V.M., é que los mensajeros que 
yo babia enviado, y el hombre que en la costa tenia, estaban con 
el dicho Pánfilo de Narvaez, y no los dejaba venir; el cual se babia 
informado dellos de cómo yo tenia allí aquella villa doce leguas 
del dicho puerto, y de la gente que en ella estaba, y asimismo de la 
gente que yo enviaba á Quacucalco 1 

; y cómo estaban en una pro
vincia, treinta leguas de1 dicho puerto, que se dice 'f ucbitebeque, 
y de todas las cosas que yo en la tierra babia hecho en servicio de 
V. A., y las ciudades y villas que ~'º tenia conquistadas y pacífi
cas, y de aquella gran ciudad de Tenuxtitan, y del oro y joyas que 
en la tierra se habian habido ; é se habia informado dellos de to
das las otras cosas que me habian sucedido ; é que á ellos les ha
bía enviado el dicho Narvaez á la dicha villa de la Veracruz, á que 
si pudiesen, hablasen de su parte á los que en ella estaban, y los 
atrajesen á 8U propósito, y se levantasen contra mí ; y con ellos 
me trajeroii mas de cien cartas que el dicho Narvaez y los que 
con él estaban enviaban á los de la dicha villa, diciendo que die
sen crédito á lo que aquel clérigo y los otros que iban con él, de 
su parte les dijesen ; y prometiéndoles que si así lo hiciesen, que 
por parle del dicho Diego Velazquez, y dél en su nombre, les se
rian hechas muchas mercedes, y los que lo contrario hiciesen, 
habian de ser muy mal tratados ; y otras muchas cosas que en las 
dichas cartas se contenían que el dicho clérigo y los que con él ve
nian dijeron. E casi junto con estos vino un español de los que 
iban á Quacucalco con cartas del capitan, que era un Juan Velaz
quez de Leon ; el cual me ~acia saber como la gente que babia lle
gado al puerto era de Pánfilo de Narvaez, que venia en nombre de 
Diego Velazquez, con la gente que traían, y me envió una carta 
que el dicho Narvaez le había enviado con un indio, como á pa-

1 Rio de Gua~cuilco y Tuchilcpec, de que arriba se hizo mencion. 
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riente del dicho Diego V I e azquez y e - d 
que por ella le decia cómo d una o del dicho Narvaez e 
bido que estaba allí con aq lel aquellos mensajeros mios babia' n 
, él ue a gente I sa
a ' porque en ello haria lo ue c ' y ~ue uego se fuese con ella 
sus deudos, y que bien creiaq ue u:plia Y_ lo que era obligado á 
cosas que el dicho Narvaez le e;c ,-b~ le tema por fuerza; y otras 
mas_ obligado al servicio d V ~:1 ia. El cual dicho capitan có 
el dicho Narvaez por su l:tr; le'd no solo dejó de acept.a,'10 q:: 
d~spués de me haber enviado la 0:c1a, mas aun luego se partió 
migo con toda la gente que tenia. ta, para ,se venir á juntar con~ 
mado de aquel clérigo' y de los i despues de mt: haber infor
m~has cosas, y de la intencion ¡ mi' dos_que con él venían, de 
y arvaez,. y de cómo se habia e o~ dichos Diego Velazquez 
gen~ contra mí, porque yo h b. n m~v1do con aquella armada y 
ta berra á V. M., y no al di:h m ~nviado la relacion y cosas des-
con dañada voluntad o Diego Velazquez y cómo . 
mi _ , para me matar á mí . ' veman 

compama, que ya desde allá t . - y a mucho de los de 
m~ cómo el licenciado Figueroa _raian senal_ados; é supe asimis-
panola, v los J·ueces v ofl . 1 ' Juez de residencia en la i'sla E " ., 1c1a es de y A s-
por ellos cómo el dicho Di º V . . que ~n ella residen, sabido 
la voluntad con que la ha~: elazq,uez hacia la dicha armada, 
que de su venida á V ir '. constándoles el daño y dese . _Y L , . u . podia red d rv1c10 

.á ueas Vazquez de Ayllon, uno de losu: :• enviaron al licenciado 
requerir y mandar al dicho ff c os Jueces, con su poder 

~mada; el cual vino v halló ;~o :elazquez no enviase la dich~ 
a g~nle armada en 1: .,punta e~ l ic/ Di~go Velazquez con toda 

::~~a pasar, y que allí le requi;ó' :~~ isl: Fernandina, ya que 
a armada veman, e ue no . . y a todos los que en la 

muy deservido, y sobre ~Ho 1 ~mesen, porque dello V. A. era 
no obstant · es impuso mucha 

d I 
e, m todo lo por el dich 1· . s penas, las cuales 

a< o toda · h b' 0 ICenciado rcq ·d • .' vm a ia enviado la dich uer1 o m man-
;encmdo Ayllon estaba en el dicho a armada ; é que el dicho li-
1 a~ente con ella, pensando de evit.apue;~• que babia venido jun
a icha armada se seouia r e, afio que de la vemda de 

mal p ó · 0 , porque a él ' t d dicl rop ~1to y voluntad con que la d. h y a o os era notorio el 
10 clérigo con una carta . ic a ar~ada venia; envié al 

cual le decia cómo . . mia, para el dICho Narvae 
con él hab. . ~ o habia sabido del dicho lé . z, por la 

mn vemdo, cómo él era capitan d c r1go y de los que 
e la gente que aquella 
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armada traia, y que holgaba que fuese él, porque tenia otro pen
samiento, viendo que los mensajeros que yo babia enviado no ve-
nian ; pero que pues él sabia que yo estaba en esta tierra en ser-
vicio de V. A., me maravillaba no me escribiese ó enviase mensa-
jero, haciéndome saber de su venida, pues sabia que yo habia de 
holgar con ella, así por él ser mi amigo mucho tiempo habia, 
como porque creia que él venia á servir á V. A., que era lo que yo 
mas deseaba, y no enviar, como había enviado, sobornadores y cartas 
de inducimiento á las personas que yo tenia en mi compañía, en 
servicio de V. M., para que se levantasen contra mí y se pasasen 
á él, como si fueramos los unos infieles y los otros cristianos, ó los 
unos vasallos de V. A. y los otros sus deservidores ; é que le pedia 
por merced que de allí adelante no tuviese aquellas formas; antes 
me hiciese saber la causa de su venida ; y que me habían dicho 
que se intitulaba capitan general y teniente de gobernador por 
Diego Velazquez, y que por tal se habia hecho pregonar y publicar 
en la tierra; é que había hecho alcaldes y regidores y ejecutado 
justicia ; lo cual era en mucho deservicio de V. A. y contra todas 
sus leyes; porque siendo esta tierra de V. M., y estando poblada 
de sus vasallos, y habiendo en ella justicia y cabildo, que no se 
debia intitular de los dichos oficios, ni usar dellos sin ser primero 
á ellos recibido, puesto que para los ejercer trujese provisiones de 
V. M. Las cuales si traía, le pedía por merced y le requeria las 
presentase ante mí y ante el cabildo de la Veracruz, y que dél y 
de mi serian obedecidas como cartas y provisiones de nueslro rey 
y señor natural, y cumplidas en cuanto al real servicio de V. M. 
conviniese; porque yo estaba en aquella ciudad, y en ella tenia 
preso á aquel señor, y tenia mucha suma de oro y 1oyas, así de lo 
de V. A., como de los de mi compañía y mio ; lo cual yo no osaba 
dejar, con temor que salido yo de la dicha ciudad, la gente se 
rebelase, y perdiese tanta cantidad de oro y joyas y tal ciudad, 
mayormente que perdida aquella, era perdida toda la tierra. E asi
mismo dí al dicho clérigo una carta para el dicho licenciado Ayllon; 
al cual, segun después yo supe, al tiempo que el dicho clérigo 
llegó, había prendido el dicho Narvaez y enviado preso con dos 

navios. El dia que el dicho clérigo se pa,rtió, me llegó un mensajero de 
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los que estaban en la villa de la Vera , 
saber que toda la gente de los nat c1 uz, por el cual me hacian 
tados y hechos con el dich N urales de la tierra estaban le d e o arvaez e . van-
, e e~poal y su partido; y que nin , n especial los de la ciudad 
a la d1ch~ villa, así en la fortaleza guno dellos queria venir á servir 
antes soban servir; porque decian como en las otras cosas en ue 
yo era -~alo, y que me venia á pr;;de N8;"a~z les habia dicho qq ue 
compama y II er a m1 y á tod . , evarnos presos y de· l . os los de mi 
el dicho Narvaez traia era mu lar a berra ; y que la gente 
él traia muchos cabal! cha, y la que yo tenia po E que . os Y muchos t' ca. que 
que querian ser á viva quien iros, y que yo tenia poco 
que eran informados de los d~enbce. ~ que tambien me facian sasb, y 
, · , 1c os md' er 
rnmáa a aposentar á la dicha ciudad d1osC, que el dicho Narvaez se 
cu n cerca e tab d e empoal furmados del s a e ~quella villa; y que creían• y que ya sabia 

mal propos1to que el dich ' segun eran m-
que desde allí vernía sob U o Narvaez contra todos t . 
d ¡ . re e os te · d rrua 
e a dicha ciudad, y por tanto~ men o de su parte los indi~ 

l~ VIII~ sola por no pelear con ello: hacian ~er que ellos dejaban 
bian a la sierra á casa d ' y por ev1 tar escándalo e un se- se su-
nuestro , y que allí pe ah nor, vasallo de V A . · ns an estar h t · · Y am1°o 
?" lo que ficiesen. E como yo vi el as a qu." yo les enviase á d~-
a revolver, y cómo la t· gran dano que se com ah 1erra se leva tab enz a 
vaez, parecióme que con ir· d n a á causa del dicho N 
ch . yo onde él tab ar-
y o, porque viéndome los indios resen es a se apaciguaría mu-

t.amb1en porque pensaba da ~ d te, no se osarian levantar 
tan g r or en con l d. . ran mal como se co e icho Narvaez có 
mis d. menzaba cesase E mo 

mo ia, dejando la fortaleza . . así, me partí aquel 
agua, y quinientos hombres de mtuy db1en bastecida de maíz v de 
vora E 

I 
n ro eUa y al . • b . con o olra gente que ali' te . gunos tiros de pól-

ombres, seguí mi camino co I l rua, que serian hasta setenta 
del dicho Muteczuma Al c In a gunas personas principales de l 
ch · ua yo ante os 
V os rawnamientos, diciéndole • s _que me partiese, hice mu-
: _A.' y que agora babia de reci~~e mirase que él era vasallo de 

VICIOS que le habia hecho . ir mercedes de V. M. por los ser-
comendados con tod ' y que aquellos españoles le d 'ah o aquel oro · eJ a en-
ma~dado dar para v. A. . Y Joy~s q?e él me había dado 

l

habb~a venido, á saber qu/g:treque yo iba a aquella gente que aJÜ 
ta ia sab. d . era, porque h ta i o, y creia que debía I as entonces no lo 

ser a guna mala gente , Y no vasal-


